
Opinión

Primero fue el FMI (Fondo Monetario Internacional), y 
ahora Bloomberg (una empresa de información financie-
ra de EE.UU.), dos instituciones de reconocido prestigio 
en el mundillo financiero las que han puesto las alertas 
en este proyecto de Ley.

Primero lo hizo el Fondo Monetario Internacional, or-
ganismo que confirmó que se encuentra analizando en 
detalle el proyecto, en medio de su tramitación inicial 
y del debate que ya genera en el mundo político y eco-
nómico. La iniciativa del Ejecutivo contempla reducir el 
impuesto corporativo del 27% al 23%, como parte de un 
paquete más amplio de medidas orientadas a reactivar 
la inversión y el crecimiento. Sin embargo, desde el FMI 
advierten que este tipo de cambios debe evaluarse con 
cautela, considerando su impacto en las finanzas públi-
cas y la sostenibilidad fiscal del país. Desde el organismo 
internacional recalcaron que cualquier disminución de 
impuestos debe ir acompañada de medidas que equilibren 
las cuentas fiscales. En ese contexto, la subdirectora del 
Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, Dora 
Iakova, sostuvo que “las rebajas fiscales permanentes, 
especialmente las rebajas fiscales permanentes sustan-
ciales, deben compensarse con medidas permanentes de 
aumento de los ingresos o con las correspondientes medi-
das de gasto”. Mientras el gobierno defiende que la rebaja 
tributaria incentivará la inversión y la generación de em-
pleo (aunque  el Ministro Quiroz ahora dijo la verdad y 
no es seguro que eso pase), distintos expertos advierten 
que, sin mecanismos de compensación claros, podría au-
mentar el déficit fiscal o la deuda pública.

Y ahora la revista financiera Bloomberg publicó un ar-
tículo donde alertó sobre las consecuencias fiscales que 
esta iniciativa tendría para Chile en el mediano y largo 
plazo. El medio basó sus proyecciones en el informe téc-
nico de la Dirección de Presupuestos (Dipres), documento 
que acompaña al proyecto de ley y que detalla los ingre-
sos y gastos previstos. Al respecto, Bloomberg señaló que 
“el impacto neto de estas medidas sobre los ingresos del 
gobierno será negativo durante al menos cinco años tras 
su entrada en vigor, incluso si impulsan el crecimiento, 
según el informe de 45 páginas”.

El artículo también precisó que “la reducción de los 
ingresos alcanzaría los 1,6 billones de pesos (US$1.800 
millones) en 2028”, calculada a partir de las estima-
ciones del Ministerio de Hacienda de que las medidas 
elevarían el producto interno bruto en un 8,2% a lo lar-
go de 10 años. 

Bloomberg subrayó además la fragilidad del escenario 
sin el efecto dinámico de la reforma: “Excluyendo cual-
quier crecimiento económico que pudiera derivarse de las 
medidas, el efecto neto en las finanzas públicas sería aún 
peor, con déficits previstos hasta el vigésimo quinto año 
tras la implementación.”. Finalmente Bloomberg senten-
cia: “El informe llega en un momento de debilitamiento, 
no de fortalecimiento, del crecimiento. La economía se 
contrajo un 0,3% interanual en febrero, mientras que la 
producción de cobre, la principal exportación del país, 
cayó a su nivel más bajo en casi nueve años. Y eso fue 
antes de la guerra en Irán, que podría frenar aún más 
la actividad”.

Más clarito no puede estar…

Claudio Flores,  
Ingeniero Comercial
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Todos merecemos ser respetados, sin distin-
ción de raza, credo, genero, simpatías políticas, 
u otra característica diferenciadora, que no nos 
quitan la condición de ser humano. El respe-
to tiene muchas aristas al trazar caminos en 
común, como la sintonía y la certeza.

Sintonía en las relaciones humanas, por 
ejemplo, en el matrimonio, en donde dos perso-
nas se ponen de acuerdo, y unen sus destinos 
de forma voluntaria con un plan común, dan-
do vida al lema “contigo pan y cebolla”.

La sintonía es esencial, para que ambas 
partes se complementen.  Un ofrecimiento 
voluntario y virtuoso donde ambos dan un 
tributo al otro.  En una relación laboral, el tra-
bajador compromete su tiempo en un horario 
claramente definido, para realizar el traba-
jo encomendado. Por su parte, el empleador 
se compromete a pagar una remuneración, y 
respetar los derechos que le conciernen al tra-
bajador garantizados en la Constitución y el 
Código del Trabajo. La “cancha está rayada” 
por la ley, reglamentos, dictámenes, jurispru-
dencia, contrato colectivo, contrato de trabajo 
y reglamento interno. La sintonía ahora esta 
plasmada con certeza, y sin letra chica. Que 
mejor ejemplo, hoy día que vence el plazo 
para reducir a 42 horas la jornada semanal de 
os trabajadores, el cual en primera instancia 
es en común acuerdo, y después a la falta de 
aquello, se aplica la disposición legal.

La certeza tiene como aliada a la transpa-
rencia, la cual se sustenta en la comunicación 
que debe ser fluida para evitar cualquier des-
acuerdo o malentendido.  Pero, ¿por qué a 
algunos empleadores les cuesta conversar 
con su personal?  No preguntan por qué se 
ausentó o por qué su rendimiento está bajo 
el nivel esperado.  Todo esto debe ser previo 
a una amonestación por escrito o incluso des-
vinculación.  Les dejo la inquietud.

Llevándolo a la contingencia pública actual. 
¿Por qué se piensa que la comunicación es un 
juego lúdico, odioso y sarcástico con los pe-
riodistas, si en realidad detrás de la pantalla 
está el ciudadano, que debe mantenerse in-
formado de primera fuente por el gobierno y 
aprecia la comunicación que fluye? ¿Por qué 
se comparten o filtran oficios con recomen-
daciones de recortes en becas educacionales 
que enrarecen las conversaciones y opinión 
pública, y pareciera escrito por autoridades 
de un país donde la pobreza y la asistencia 
social no son necesarias?

¿Por qué en la reforma tributaria, parte 
del “Megaproyecto”, no queda de una vez por 
todas que la tasa de impuesto para Propyme 
general, será de un 15% con invariabilidad 
tributaria por 25 años, como otras medidas 
que plantea el Gobierno?  Siempre con una 
condicionante, que sumada a la anterior su-
puestamente se llega a la meta.  Es una medida 
simple y concreta, que no afecta mayormen-
te el presupuesto de la nación, considerando 
que el verdadero impuesto es el que pagan 
los socios de la empresa cuando retiran sus 
ganancias.  ¿Por qué tanta ambigüedad en 
algo que es concreto y se ajusta a las prome-
sas electorales?

Adolfo Canales Guentelicán, 
Contador Auditor y Docente

Sintonía, certeza 
e invariabilidad

La Zona Franca de Punta Arenas lleva años sufriendo un de-
terioro evidente: cobros excesivos, pérdida de competitividad, 
vaciamiento de su sentido original y un impacto negativo en el 
tejido comercial del centro de la ciudad. Los usuarios lo pade-
cen a diario, los magallánicos lo ven y lo sufren. Y, como era 
previsible, ahora que el tema está en la agenda pública por la 
próxima licitación, aparecen algunos parlamentarios dispues-
tos a sacarle provecho político.

El caso más notorio es el del senador Alejandro Kusanovic. 
Desde al menos enero de 2023, cuando propuso en la Comisión 
de Zonas Extremas la creación de una comisión especial para 
abordar las “dificultades de la Zona Franca”, tenía en sus ma-
nos los antecedentes claros de los problemas que hoy denuncia 
con urgencia electoral. Cobros prohibitivos, falta de moderniza-
ción, debilitamiento del centro de Punta Arenas y un contrato 
de concesión que requirió incluso la intervención del Consejo 
para la Transparencia para obligar a la entrega de informes tri-
mestrales de seguimiento. Todo eso ya estaba sobre la mesa 
hace más de tres años.

¿Y qué hizo en todo este tiempo? Poco o nada concreto que 
haya cambiado la realidad de los usuarios. Ni una fiscalización 
persistente, ni una presión real sobre el Gobierno Regional, ni 
una propuesta estructural que pusiera al ciudadano común en 
el centro del debate. El silencio operativo fue la norma. Hoy, en 
cambio, cuando la discusión sobre la nueva licitación ya es pú-
blica y la ciudadanía exige correcciones profundas, el senador 
aparece abanderándose del tema como si recién hubiera descu-
bierto la crisis.

Este oportunismo no es inocente. Es la clásica maniobra de 
quien ve que el malestar regional crece y decide surfear la ola 
en busca de votos, en lugar de haber actuado con consecuen-
cia cuando todavía había tiempo para evitar que los problemas 
se agravaran. Porque mientras la Zona Franca perdía atractivo, 
encarecía el acceso y se convertía en una especie de “gran caja 
recaudadora” desconectada de su propósito original, algunos 
parlamentarios miraban para otro lado. Ahora quieren presen-
tarse como salvadores.

Magallanes no necesita oportunistas de última hora. Necesita 
seriedad. Quienes tuvieron información privilegiada y poder de 
fiscalización desde 2023 y no lo usaron con la firmeza reque-
rida, hoy carecen de autoridad moral para erigirse en líderes 
de la solución. El diagnóstico no es nuevo; lo nuevo es que el 
problema ya no se puede esconder y algunos descubren conve-
nientemente su vocación regionalista justo antes de un proceso 
eleccionario.

La futura licitación no puede ser otro trámite cocinado en-
tre cuatro paredes, como denunciaba la columna anterior. Pero 
tampoco puede convertirse en un circo donde parlamentarios 
que miraron el incendio desde la tribuna intenten ahora apagar 
el fuego con discursos y columnas. Lo que Magallanes exige es 
una revisión técnica, honesta y participativa real, con los usua-
rios al centro, que corrija abusos, recupere competitividad y 
devuelva sentido a la Zona Franca.

Quien tuvo años para actuar y prefirió la inacción, no pue-
de pretender hoy capitalizar el sufrimiento de los magallánicos. 
La región merece mucho más que oportunismo electoral disfra-
zado de preocupación repentina. Merece consecuencias reales 
para quienes fallaron en su deber de fiscalizar y soluciones con-
cretas, no más promesas de campaña.

Porque si después de tanto deterioro y tanta pasividad selecti-
va, algunos insisten en convertir la crisis en plataforma electoral, 
entonces no estaremos frente a una defensa genuina de la Zona 
Franca. Estaremos frente a la ratificación de un estilo político 
que Magallanes ya conoce demasiado bien: el de quienes solo se 
acuerdan de los problemas cuando les conviene.

Carlos Sánchez,
presidente regional del partido Nacional Libertario
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